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Señor:
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO.
 
PROCESO:                   LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL
DEMANDANTE: MARIA BERNARDA MONTOYA HURTADO
DEMANDADO:            JAIME ALBERTO GÓMEZ VARGAS
RADICADO:                2021-00332
ASUNTO:                     Complementación al recurso de apelación.



Señor: 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO. 

 

PROCESO:           LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: MARIA BERNARDA MONTOYA HURTADO 

DEMANDADO:  JAIME ALBERTO GÓMEZ VARGAS 

RADICADO:  2021-00332 

ASUNTO:   Complementación al recurso de apelación. 

 
 
Como apoderado de la parte demandada en el proceso de la referencia, me 

permito ampliar la sustentación al recurso de apelación que fue presentado y 

sustentado por el suscrito en audiencia del 26 de febrero de 2024 

correspondiente a la resolución de objeciones a los inventarios y avalúos. De 

conformidad con el artículo 322 numeral 3 del Código General del Proceso, 

procedo dentro del término legal no superior a tres días a ampliar la 

sustentación del recurso en los siguientes términos:  
 

PUNTO DE LA PROVIDENCIA QUE ES MOTIVO DE INCONFORMIDAD: 

 

La no exclusión del establecimiento denominado TECNIPLANTAS (uno y dos) junto con 

sus viveros auxiliares, de los inventarios y avalúos.   

 

El fallador de primera instancia consideró que no procede la exclusión del bien aludido 

tomando únicamente como prueba de la existencia de TECNIPLANTAS lo establecido en 

el informe pericial que data como fecha inicial (desde los documentos analizados) de dicho 

establecimiento el 13 de febrero de 2014.  

 
FRENTE A ESTA POSTURA DEL DESPACHO SE PRESENTAN LAS 

SIGUIENTES OBJECIONES: 

 
1. En el auto que resuelve (entre otros) sobre la solicitud de excusión del 

establecimiento TECNIPLANTAS, el despacho sólo atiende a la prueba pericial y 

desconoce los demás medios de prueba practicados como los interrogatorios de 

parte y la prueba testimonial.  

 

Los peritos en la sustentación del dictamen manifiestan que para establecer la 

antigüedad del negocio sólo tuvieron en cuenta los documentos legales disponibles; 

lo cual es coherente con la naturaleza técnica de su labor, dado que a ellos no les 

correspondía recoger declaraciones ni hacer algún tipo de investigación que no se 

encuentre soportada en fuentes documentales.  Pero lo anterior no quiere decir que 

se deban pretermitir los demás medios de prueba. 

 

El fallador de primera instancia desconoce las declaraciones de parte y testimonial, 

así como las afirmaciones hechas en los escritos de demanda y contestación. 

 

Atendiendo a los medios de prueba no valorados es necesario tener en cuenta los 

siguientes tópicos que permiten establecer la realidad material del inicio de la 

actividad comercial en el establecimiento denominado TECNIPLANTAS: 

 

1.1. DEMANDA DECLARATIVA: En el hecho octavo (8°) del escrito de 

demanda declarativa de unión marital de hecho la parte demandante 

manifiesta que existe un negocio denominado TECNIPLANTAS que fue 



fundado y creado en el año 2003 (El expedienten del proceso declarativo 

hace parte del acervo probatorio en calidad de prueba trasladada).  

 

Igualmente, en la contestación a este hecho se dejó claro que 

TECNIPLANTAS inició como una sociedad con los señores JOSÉ LUIS 

FRANCO, WILLIAM OSPINA y el hoy demandado JAIME ALBERTO 

GÓMEZ VARGAS en un terreno de propiedad del socio JOSÉ LUIS 

FRANCO. 

  

1.2. DECLARACIÓN DE PARTE DEMANDANTE: En el interrogatorio de 

parte a la señora demandante realizado por el suscrito, la señora MARÍA 

BERNARDA MONTOYA HURTADO manifiesta que TECNIPLANTAS 

inició hace 21 años con unos socios y luego la sociedad se terminó y al ver 

que el negocio era bueno ya se trasladaron los invernaderos a terrenos del 

papá de JAIME (refiriéndose al demandado). Más adelante manifiesta que 

en el 2010 inicia TECNIPLANTAS sin socios y que se registró en Cámara 

de Comercio en el año 2014. 

 

1.3. DECLARACIÓN DE PARTE DEMANDADA: En el interrogatorio de parte 

el señor JAIME ALBERTO GÓMEZ VARGAS reitera lo afirmado por su 

excompañera permanente, es decir que TECNIPLANTAS inició en el año 

2003 con tres socios WILLIAM OSPINA, JOSÉ LUIS FRANCO y el 

mismo señor GÓMEZ VARGAS. Luego manifiesta que WILLIAM 

OSPINA le vendió su participación a JAIME GÓMEZ y JOSÉ LUIS 

FRANCO, con quien finalmente también “liquidó la sociedad” y se trasladó 

a terreno de su señor padre.  

 

Aclara que la empresa empezó como un negocio pequeño, pero fue poco a 

poco creciendo y él fue aprendiendo.  

 

1.4. PRUEBA TESTIMONIAL: El testigo DIEGO ALEXÁNDER CIRO CIRO 

manifiesta que TECNIPLANTAS inició en el año 2003 época en la que él 

empezó a trabajar. Declara también que ingresó porque lo llevó el señor 

WILLIAM OSPINA quien fuera socio de TECNIPLANTAS junto con el 

señor JOSÉ LUIS FRANCO y JAIME ALBERTO GÓMEZ VARGAS; que 

el señor JAIME GÓMEZ era la cabeza del negocio y jefe inmediato porque 

era quien tenía el conocimiento. Luego aclara que en febrero de 2010 el 

señor JAIME GÓMEZ adquirió la totalidad del negocio y lo trasladó hasta la 

propiedad del papá.  

 

También sostiene que en el momento en que se retiró de la empresa en el 

2013 habían laborando cuatro (4) trabajadores directos y unos sobrinos de 

don JAIME que iban sólo los fines de semana.  

 

Conforme a la anteriores pruebas y declaraciones, queda claro que la actividad 

económica agrícola de germinación de plantas en vivero inició en el año 2003 

con tres socios y en la propiedad del señor JOSÉ LUIS FRANCO, que el 

negocio tenía la denominación TECNIPLANTAS, que además en el mes de 

febrero de 2010 el señor JAIME ALBERTO GÓMEZ VARGAS trasladó la 

empresa sin socios, es decir, como único dueño a terrenos de su señor padre. 

Consta también que en el 2014 se inscribió en Cámara de Comercio pero que 

hace aproximadamente cinco seis (6) años dejó de renovar el registro mercantil 



toda vez que en la misma Cámara de Comercio le indicaron que no estaba 

obligado a renovar el dicho registro por el tipo de actividad agrícola.  

 

2. Es necesario tener en cuenta que TECNIPLANTAS ejerce una actividad del sector 

primario agrícola por lo tanto está excluida de cualquier grabación de impuestos 

incluido el de industria y comercio. Lo anterior de conformidad con el artículo 39 

numeral 2 literal a de la Ley 14 de 1983 que reza: 

 
“ARTÍCULO 39.- No obstante lo dispuesto en el artículo 

anterior continuarán vigentes: 

1. Las obligaciones contraídas por el Gobierno en virtud de 

tratados o convenios internacionales que haya celebrados en 

el futuro, y las contraídas por la Nación, los Departamentos 

o los Municipios, mediante contratos celebrados en desarrollo 

de la legislación anterior. 

2. Las prohibiciones que consagra la Ley 26 de 1904; además, 

subsisten para los Departamentos y Municipales las siguientes 

prohibiciones: 

a. La de imponer gravámenes de ninguna clase o denominación a 

la producción primaria, agrícola, ganadera y avícola, sin que 

se incluyan en esta prohibición las fábricas de productos 

alimenticios o toda industria donde haya un proceso de 

transformación por elemental que ésta sea (…)” 

En este punto es importante tener en cuenta la aclaración que hace el demandado en 

su interrogatorio de parte cuando manifiesta que en la actualidad no está registrado 

en Cámara de Comercio, que estuvo registrado un tiempo y que hace como seis (6) 

años fue a renovar Cámara de Comercio pero que el mismo funcionario que lo 

atendió le dijo que no está obligado a renovar el registro. En el mismo sentido 

sostiene que fue a industria y comercio y le manifestaron que estaba excluido de 

pagar dicho impuesto. Además, sostiene que el tiempo donde estuvo inscrito en 

Cámara de Comercio fue aproximadamente cinco (5) años. 

 

Para mayor claridad de este tema basta con mirar el Certificado de Registro 

Mercantil de Persona Natural que la parte accionante aporta como prueba anexa a 

su escrito demandatorio, donde consta que la inscripción en el registro mercantil fue 

el 13 de febrero del año 2014 y la última fecha de renovación de matrícula fue el 17 

de enero de 2018. Téngase en cuenta que el certificado fue expedido el 08 de julio 

de 2021.  

 

En razón de la norma transcrita, las actividades propias del sector primario 

agrícola se encuentran excluidas de las cargas impositivas de impuestos 

provenientes de los entes territorial y por esta razón no están las personas 

naturales que ejerzan dicha actividad no están obligadas a tener un registro 

mercantil, en este orden de ideas, es improcedente el argumento del despacho 

según el cual sólo existe legalmente TECNIPLANTAS a partir de su registro en 

Cámara de Comercio en el año 2014, dado que por el tipo de actividad que 

desempeña, no se encuentra obligada a formalizarse en el registro mercantil.  

 

3. A la luz del artículo 1792 del Código Civil, se establece que la especie adquirida 

durante la sociedad no pertenece a ella aunque se haya adquirido a título oneroso 

cuando la causa o título de adquisición haya precedido a ella. 

 



En el sentido de la norma anterior, aún acogiendo la tesis de tener como creación 

legal de TECNIPLANTAS el año 2014, es necesario precisar que si bien el título y 

el modo fue posterior, la causa fue anterior conforme se pudo establecer con la 

declaración con los diferentes modos probatorios arriba mencionados (demanda y 

contestación, declaraciones de parte y prueba testimonial), dado que se logró probar 

que TECNIPLANTAS inició como un negocio pequeño con un solo trabajador y el 

hijo de las partes involucradas en el presente trámite liquidatorio que para la fecha 

(2003) era incluso menor de edad. Luego para el año 2010 ya contaba con cuatro 

trabajadores de tiempo completo y algunos que sólo iban los fines de semana.  

 

Es decir, se trata de un bien propio del demandado que fue adquiriendo valor 

hasta configurarse en la empresa organizada que es hoy. 

 

PETICIÓN:  

 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, solicito muy respetuosamente Honorables 

Magistrados modificar el auto objeto de recurso ordenando la exclusión del establecimiento 

denominado TECNIPLANTAS uno y dos junto con sus viveros auxiliares de los 

inventarios y avalúos en el presente proceso liquidatorio.  

 

 

Respetuosamente: 

 

 

 
JOSÉ EFRAÍN GÓMEZ VARGAS  

C.C. 15.439.557 

T.P. 130.449 C.S.J. 

 

 

 
   



1/3/24, 15:05 Correo: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY4ODBlYTFlLTZiMjUtNDdiMS1iZjRkLWEzMmU4NTYwM2U1ZQAQAPFOEX%2Focy1LghFUa6B… 1/1
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Promiscuo de Familia

Gloria Inés Quirós Palacio <gloriaquiros.abogada@gmail.com>
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1 archivos adjuntos (3 MB)
Radicado 05615318400120230054700 Contestación demanda Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Rionegro.pdf;

SEÑORES
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA
RIONEGRO
REFERENCIA:
Proceso:                    Cesación de efectos civiles de matrimonio católico.
Demandante:           Samuel Antonio Otálvaro Holguín.
Demandado:             María Rosalba Ospina Grisales.
Radicado:                 05615318400120230054700
 
ASUNTO:     Contestación de demanda.

Recibiremos notificaciones así:
 
La señora María Rosalba Ospina Grisales, en la dirección física Cra 65 A  #41 B – 99, Tercera
etapa del Barrio El Porvenir de Rionegro y a la dirección electrónica de la hija Johana
Otalvaro: johana198552@hotmail.com.
Se me localiza en el correo electrónico gloriaquiros.abogada@gmail.com; en la dirección de mi
residencia Calle 39 D #79-66, Sector Urbanización Los Llanos Barrio El Porvenir Rionegro, y en el
número de celular 3103899420.

--
Gloria I. Quirós Palacio.
Abogada U. de M.
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